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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

 

AUTO CORRE TRASLADO  

FECHA VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00183 00 

EJECUTANTE FIDUAGRARIA S.A  

EJECUTADO EDUARDO OTOYA ROJAS   

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo atendiendo al memorial que antecede, de 

acuerdo a lo prescrito por el artículo 446 del C.G.P., se pone en traslado a la 

parte ejecutada por el término de tres (3) días la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte ejecutante, visible a folios 136-142 del 

expediente.  

 

Respecto a la solicitud de medidas cautelares, el despacho no accederá a las 

mismas, toda vez que frente a los bienes relacionados no se aporta Certificado o 

Matricula donde conste que son de propiedad del ejecutado, y acerca de los 

dineros que posea el ejecutado en cuentas bancarias de diferentes entidades ya 

se ofició a Transunión para que remita la información para no incurrir en un 

desgaste.  

 

Teniendo en cuenta que ya se ofició a Transunión y a la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de la Ceja, se ordena requerir nuevamente a estas 

entidades para que procedan de conformidad, y además remitan la información 

solicitada para lo cual se les concede diez (10) días hábiles. 

 

Se anexa liquidación.  
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NOTIFÍQUESE 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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